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MISIÓN 

 
 

Propender por la buena gestión fiscal de los recursos públicos del 
Municipio de Valledupar, mediante el fortalecimiento de la Cultura del 
Control, la Participación Ciudadana y conservación de los recursos 
naturales apoyados en principios morales, éticos y la Constitución 
 
 

 
 
 

VISIÓN 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar en el año 2019, será reconocida 
por la efectividad de la vigilancia, el control y los resultados de la gestión 
fiscal de los recursos públicos del Municipio de Valledupar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 
Nit: 892.300.310-2 

DESPACHO DEL CONTRALOR 
 

INFORME FINANCIERO 

VERSIÓN: 3.0 

VIGENCIA: 24/11/16 

PÁGINA 3 DE 69 

 

Vigilancia - Control -  Resultados  
Calle 14 No. 6 ï 44 / piso 3  Teléfonos 5801842 ï Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

EQUIPO DE TRABAJO 
 
 
 
DIRECCION GENERAL:  EDWIN ALONSO GIRON QUINTANA 
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     Jefe de la Oficina de Control Fiscal (D) 
 
 
     JOSE FERNANDO TORO PARDO 
     Profesional Especializado OCF 
 
 
     HENRY RAFAEL NOERIEGA RUIDIAZ 
     FRANK ZULUAGA 
     ROBERT PUMAREJO 
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PRESENTACION 
  
 
De conformidad con las funciones constitucionales y legales que le competen a este 
Organismo de Control y con el propósito de contribuir a la transparencia en el manejo 
de lo público, proporcionando a la Administración, Concejo Municipal y a la comunidad 
en general los resultados del desempeño o gestión fiscal adelantada por el Municipio 
de Valledupar durante la vigencia 2018, a fin de orientar la toma de decisiones y la 
evaluación oportuna de las políticas públicas contenidas en el Plan de Desarrollo, los 
planes plurianuales de inversiones, planes indicativos por sectores y los planes 
anuales de acción, de manera que la gestión alcance las metas propuestas 
garantizando la satisfacción de necesidades de la comunidad, el logro de los fines 
esenciales y la prosperidad general de los administrados, me permito presentar al 
Honorable Concejo Municipal los resultados de la evaluación al manejo y estado de 
las finanzas públicas municipales, producto de las auditorias especiales practicadas al 
sector central y descentralizado, (Empresas de Servicios públicos, Empresa Social del 
Estado y Establecimientos públicos), incluyendo dentro de su contenido la información 
consolidada de la gestión financiera.  
  
Este informe contiene información relevante sobre el manejo presupuestal, la deuda 
pública, los estados contables y financieros, enfocado a determinar la razonabilidad de 
los mismos, basado en los análisis de los aspectos de importancia relativa, la situación 
financiera de los sujetos a la fecha de su balance general, los resultados de sus 
operaciones por el período estudiado, conforme a las normas y principios de 
contabilidad de aceptación general para el sector público. Así mismo, se presentan los 
dictámenes financieros de las diferentes entidades, los cuales consisten en emitir 
opinión sobre los estados contables tomados en su conjunto.  
  
La información que se tomó para la evaluación de la gestión financiera, es la misma 
que presentaron los sujetos de control, a través de las diferentes plataformas 
tecnológicas en donde los sujetos de control rinden cuenta a la entidad de control, 
entre ellas señalamos SIA Contralorías (Sistema Integral de Auditorias) y SIA Observa. 
  
Cordialmente, 
 
 
  
(Original Firmado)  
EDWIN ALONSO GIRON QUINTANA 
Contralor Municipal de Valledupar (D) 
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1. EVALUACION A LA GESTION DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

1.1. OPINIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, A CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 
DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

 
 Opinión de los Estados Financieros Con Salvedades.  
 
Las salvedades son situaciones por inconsistencias en la información contable, para 
el Caso del Municipio de Valledupar, alcanzaron la suma de $36.236.069.420, que 
equivalen al 3,04% del Total Activo. 
 
Principales Inconsistencias que afectaron la razonabilidad de los Estados 
Financieros. 
 

¶ No se ha calculado la Depreciación de los bienes muebles e inmuebles en las 
vigencias 2015-2016-2017-2018. 
 

¶ El Municipio persiste en esta debilidad, pese a que en años anteriores se envió a 
la Procuraduría General de la Nación un Hallazgo por este hecho. Por lo que el 
Órgano de Control, acudirá a otros medios para hacer cumplir la Normatividad 
expedida por la Contaduría General de la Nación, como es el caso del Proceso 
Administrativo Sancionatorio. 
 

¶ Los valores registrados en La Propiedad Planta y Equipo no se encuentran 
actualizados. 
 

¶ Se presenta alto índice deterioro en numerosos activos y no se ha procedido a 
ajustar las cifras en las cuentas respectivas. 
 

¶ Existen activos ï como Inversiones, que no se han actualizados. 
 

¶ Persiste el   Incumplimiento de normas de carácter contable, como son   los 
principios de contabilidad generalmente aceptados o prescritos por el contador 
general. (ejemplo el Principio de Devengo, en razón a que se registraron 
operaciones propias de la vigencia 2017, en la vigencia 2018, ocasionando 
distorsión en la Información Contable. 

 

¶ La Secretaría General del Municipio de Valledupar, es la encargada amparar los 
bienes del Municipio de Valledupar, mediante la adquisición de la respectiva póliza 
con una compañía de seguros. Es de anotar que una parte de la relación de los 
bienes se encuentra plenamente desactualizada. 
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¶ Se evidenció que la entidad no realizó una inspección física de bienes Muebles a 
corte 31 de diciembre de 2018; solo cuenta con una relación generalizada de bienes 
sin valor, sin la respectiva ficha técnica que permita conocer de primera mano las 
características y ubicación física del bien.  

 

¶ En igual forma se evidenció que la Oficina de Almacén no cuenta con un inventario 
actualizado de los bienes muebles, lo que impide un cruce de información con el 
área contable. Por consiguiente, no se obtuvo una valoración real de los bienes de 
propiedad de la entidad y no registraron la depreciación de los bienes.  

 

¶ El Municipio de Valledupar en las vigencias 2017 y 2018 no adelanto el Proceso de 
Depuración Contable, ordenado en el artículo 355 de la Ley 1819 de 2016, el cual 
establece que ñLas entidades territoriales deberán adelantar el proceso de 
depuración contable a que se refiere el artículo 59 de la Ley 1739 de 2014, 
modificado por el artículo 261 de la Ley 1753 de 2015. El término para adelantar 
dicho proceso será de dos (2) años contados a partir de la vigencia de la presente 
ley. El cumplimiento de esta obligación deberá ser verificado por las contralorías 
territoriales". 

 

¶ No se registró en la contabilidad, valor alguno por el recibo del Parque de la 
Leyenda, por parte de la Fundación Festival de la Leyenda Vallenata. 

 
Es de carácter obligatorio que la Administración Municipal ingrese el Activo que 
recibió de parte de la Fundación Festival de la Leyenda Vallenata, en razón a que 
el mismo representa uno de los bienes, con el Mayor peso dentro de este Grupo. 
 
Con la no inclusión del Activo en el Balance, se inobserva el Principio Contable de 
Devengo, como también las dos (2) características fundamentales que la 
Información Financiera de una Entidad Pública debe cumplir como son: Relevancia 
y Representación Fiel. 

 
Debilidades observadas en la Evaluación del Formulario de Control Interno 
Contable (Resolución 193 de 2016). 
 

¶ La Entidad no ha implementado las   Políticas Operativas ñque especifiquen las 
directrices para el flujo de la información contable por parte de los proveedoresò. 

 

¶ No hay evidencia que se tengan instrumentos (planes, procedimientos, manuales, 
reglas de negocio, guías, etc.), para el seguimiento al cumplimiento de los planes 
de mejoramiento derivados de los hallazgos de auditoría interna o externa. 

 

¶ No se cuenta con una política o instrumento (procedimiento, manual, regla de 
negocio, guía, instructivo, etc.) tendiente a facilitar el flujo de información relativo a 
los hechos económicos originados en cualquier dependencia.  
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¶ No existen Manuales Operativos que definan el proceso de enviar la información 
de Almacén a Contabilidad, (respeto de los inventarios de la Propiedad, planta y 
equipo). 

 

¶ No se cuenta con una directriz, guía o procedimiento para realizar las conciliaciones 
de las partidas más relevantes a fin de lograr una adecuada identificación y 
medición. 

 

¶ Existe un Manual de Funciones de la planta global; sin embargo, en la Secretaría 
de Hacienda que es donde se maneja más la parte contable, el personal es de 
contratación directa, cuyas asignaciones laborales no encajan con las funciones 
realizadas.  

 

¶ La entidad no tiene implementadas directrices, procedimientos, guías o 
lineamientos para realizar periódicamente inventarios y cruces de información, que 
le permitan verificar la existencia de activos. 

 

¶ No se tienen establecidas directrices, procedimientos, instrucciones, o lineamientos 
sobre análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y 
sostenibilidad de la calidad de la información. 

 

¶ No se llevan registros individualizados para el manejo de los bienes que pertenecen 
a la Propiedad, Planta y Equipo. 

 

¶ Los criterios de medición de los activos, contenidos en el marco normativo aplicable 
a la entidad, son de conocimiento parcial por el personal involucrado en el proceso 
contable; en razón a que en el área de Almacén se desconocen y en Contabilidad 
los pueden conocer, pero no son aplicados específicamente en lo relacionado con 
la Propiedad Planta y Equipo. 

 

¶ Los criterios de medición de los activos, (Propiedad Planta y Equipo), no se aplican 
conforme al marco normativo que le corresponde al Municipio. El inventario de 
Bienes muebles e inmuebles se encuentra desactualizado. 

 

¶ Los cálculos de la depreciación acumulada se encuentran en forma Global. 
 

¶ La vida útil de la Propiedad, planta y equipo y la depreciación no son objeto de 
revisión periódica, por lo menos una vez en la vigencia. 

 

¶ No hay evidencia que en la vigencia se haya verificado los indicios de deterioro por 
lo menos una vez al final del período contable (Propiedad, Planta y equipo). 
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¶ No fue oportuna la entrega de Información de Tipo Contable (Comprobantes de 
egreso) por parte de la Oficina de Contabilidad al órgano de control; ocasionando 
de esta forma demoras en el desarrollo del Proceso Auditor; esta fue una de las 
principales causas, para que se solicitará a la Directiva de la Contraloría ampliación 
para la entrega del Informe Preliminar de este proceso auditor.  Lo anterior denota 
falta de organización dentro del archivo de la documentación contable. 

 

¶ La Medición posterior para la propiedad, planta y equipo está definida en las 
Políticas contables, pero No son aplicadas por las áreas de almacén y contabilidad. 

 

¶ Se realizaron inventario a la Propiedad Planta y Equipo (bienes muebles), en 
Almacén, pero la misma no fue tenida en cuenta por el Área contable en razón a 
que no se encuentra justificada con un documento soporte. 

 

¶ Se corrobora parcialmente que la Información financiera presentada a los distintos 
usuarios de la información sea consistente (ejemplo la inversión en la 
Comercializadora MERCABASTOS), es muy diferente a la que reporta Esta 
Empresa. 
 

¶ No se ha establecido la probabilidad de ocurrencia y el impacto que puede tener 
en la entidad, la materialización de los riesgos de índole Contable. 

 

¶ No se realizan en la entidad autoevaluaciones periódicas para determinar la 
eficacia de los controles. La entidad no posee una guía, manual, que describa los 
controles previamente establecidos, que puedan ser autoevaluados, o evaluados 
por la Oficina de Control Interno. 
 

 
Calificación del formulario de evaluación de Control Interno, por parte de la 
Oficina de Control Interno del Municipio de Valledupar. 
 
 
El Control Interno Contable, presenta serias debilidades; las mismas fueron 
evidenciadas por La Oficina de Control Municipal y registradas en el Formulario de 
Evaluación de Control Interno a que hace referencia la Resolución 193 de 2016, 
Expedia por la contaduría General de la Nación. 

 
En una escala de 1 a 5, se calificó con 2,5 La Matriz de Control Interno Contable, lo 
anterior indica que una vez realizadas las pruebas por parte de esta oficina al proceso 
contable de la vigencia 2018, evidenció serias deficiencias, que   afectan la Información 
Contable y en consecuencia la razonabilidad de los Estados Contables a corte 31 de 
diciembre de 2018. 
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Análisis por el Equipo Auditor a la Evaluación realizada por parte de la Oficina 
de Control Interno al Control Interno Contable. 
 
En igual forma el Equipo Auditor, evaluó la Matriz de Calificación de Control Interno 
que nos entregó la Oficina de Control Interno, y manifestamos que estamos de acuerdo 
con la Calificación que se entregó 2,5 de una escala de 1 a 5; se evidenció la 
objetividad con que se calificó este formulario. 
 
Calificación del Sistema de Control Interno Contable por el Equipo Auditor. 
 
Por lo anterior basados en las Auditorías y prácticas realizadas por la Oficina de 
Control Interno del Municipio de Valledupar, y en la presente auditoría realizada por el 
Equipo Auditor de la Contraloría Municipal de Valledupar, manifestamos que la Entidad 
presenta deficiencias en el de Control Interno Contable. 
 
Evaluación al Plan de Mejoramiento en Auditoría de Estados Contables vigencia 
2017. 
 

Se califica el cumplimiento en un 50%; se subsanaron las deficiencias en tres (3) 
Hallazgos de seis (6.) 
 

¶ Acción No Cumplidas:    Depreciación Acumulada  
 

En los Estados Financieros de la vigencia 2017, no se revelan las respectivas 
depreciaciones de los bienes muebles; esta observación se presenta en forma 
reiterativa.  
 
En la vigencia 2018, el Equipo Auditor constató que en igual forma no se vincularon 
registros contables por la depreciación de los bienes en los Estados Financieros a 
corte 31 de diciembre de 2018. La Acción de mejoramiento se califica como no 
cumplida. 
 

¶ Acción no cumplida. Depuración Contable. 
 
Este hallazgo se formuló en razón a que la Entidad no le dio aplicación a lo dispuesto 
en el  Artículo 355 de la Ley 1819 de 2016, el cual estableció  que ñLas entidades 
territoriales deberán adelantar el proceso de depuración contable a que se refiere el 
artículo 59 de la Ley 1739 de 2014; el proceso de depuración contable a que se refiere 
el  citado artículo modificado por el artículo 261  de la Ley 1753 de 2015, indica que el 
término para adelantar dicho proceso será de dos (2) años contados a partir de la 
vigencia de la presente Ley. El cumplimiento de esta obligación deberá ser verificado 
por las contralorías territoriales. 
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El Equipo Auditor Constató que el Municipio de Valledupar no dio cumplimiento a la 
Depuración Contable Ordenada en las Leyes que citamos, en igual forma no dio 
cumplimiento a las disposiciones legales contenidas en la Resolución 107 de 2017 
expedidas por la Contaduría General de la Nación; norma esta que regula el 
procedimiento contable que se debía aplicar durante los años 2017 y 2018, a fin de 
cumplir con la depuración Contable. 
 
Como ejemplo informamos que no se realizó la depuración contable en los Bienes que 
integran la Propiedad, Planta y Equipo y en la Depreciación Acumuladas de los 
mismos. 
 
 

¶ Acción No Cumplida.  Deterioro de Bienes 
 
 
Hace referencia a bienes de Propiedad del Municipio que se encuentran en estado 
de deterioro. 
 
El Equipo Auditor, en visita realizada el día martes 8 de abril de 2019, observó que los 
bienes a que hace referencia este hallazgo continúan en iguales condiciones de 
deterioro. Lo anterior lo evidenciamos con las siguientes pruebas. 
 

ñToyota burbuja de placa OXV 125  en estado de deterioro. 

 
       ñToyota burbuja Land Cruiserò                      Vehículo camioneta Mazda placa 
 
 

Placa DVC 905, en estado de deterioro           DVC033, en estado de deterioro. 
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        Vehículo Camioneta CHEVROLET                              Camioneta Placa DVC 439 

                    Placa  DVC 025                                                       En estado deterioro 

   
 

La Acción de mejoramiento se califica como no cumplida. 
 
Solicitud de Apertura de Proceso Administrativo Sancionatorio. 
 
En razón a que no se subsanaron las deficiencias formuladas por el Equipo Auditor en 
los Hallazgos 4,5,6  de la Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad 
Especial- Estados Contables vigencia 2017, lo que condujo a la suscripción del Plan 
de Mejoramiento por deficiencias de tipo contable firmado en la vigencia 2018. 
 

El Parágrafo del Artículo 48 De la Resolución No. 0147 de 21 de diciembre de 2009, 
que establece que ñEl incumplimiento de los plazos establecidos en el presente art²culo se entender§ 
como una omisión en la presentación de cuenta de informes. En el evento que no se lleve a cabo una 
o varias de las acciones de mejoramiento formuladas, se entenderá que no se adelantaron las acciones 
de tendientes a subsanar las deficiencias detectadas por la Contraloría Municipal de Valledupar. Lo 
anterior, para efectos de aplicar las sanciones a que se refiere el Capítulo V de la Ley 42 DE enero 26 

de 1993 y el régimen sancionatorio adoptado por esta Contraloría.ò 
 
Una vez revisado y validada la información referente a las acciones de mejora 
(acciones correctivas), suscritas en el plan de mejoramiento que se dio como resultado 
en la auditoría practicada en la vigencia 2018, a los estados contables a corte 31 de 
diciembre de 2017,  se observó que persisten debilidades plasmadas en los Hallazgos 
números 1, 2, 3; como consecuencia el Municipio de Valledupar, continua presentados 
Estados Financieros con observaciones significativas, e inobservando  así las dos (2) 
principales características fundamentales que la información financiera de una entidad 
p¼blica debe cumplir como son: ñRelevancia y Representaci·n Fielò.  
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